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Guayaquil, 19'de Octubre del 2007 2 6007 

Señor Arquitecto: 
ALAND MARCO AGUIRRE CHONILLO ac 
Ciudad, Py 64903 -H- 

Estimado Arquitecto: 

Cúmpleme informarle que la junta general universal de accionistas de la compañía 
COMPUTERS BUY CENTER S.A. COMBUCENSA, en su sesión celebrada el día de hoy, 

tuvo el acierto de re-elegirlo GERENTE GENERAL de la misma por un período de 5 AÑOS, 
con las atribuciones constantes en el estatuto social de la misma. 

En el ejercicio de si carga usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía en forma individual. 

Lequio S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario XXI 

del Cantón Guayaquil, Doctor Marcos Díaz Casquete, el 19 de septiembre de 1996, la misma 

que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 17 de octubre de 

1996. Lequio S.A., cambió su denominación por COMPUTER BUY CENTER S.A. 

COMBUCENSA, mediante escritura pública otorgada ante en notario XXI del cantón 
Guayaquil, el 28 de noviembre del 2000 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
cantón, el 1 de marzo del 2001.- 

Atentamente, 

  

Secreterio ad-hoc de la junta 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía COMPUTER BUY CENTER 

S.A. COMBUCENSA, para lo cual he sido elegido.- Guayquil, 19 de Octubre del 2007. 

   

  

ALAMÁD, MÁRCO "AGUIRRE CHONILLO 
Gerente General 

Cédula de Ciudadanía No. 0907884183 

Ecuatoriano 

  
 



NUMERO DE REPERTORIO: 52.390 
FECHA DE REPERTORIO: 23/0ct/2007 

HORA DE REPERTORIO: 13:12 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veinticinco de Octubre del dos mil siete queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
COMPUTERS BUY CENTER S.A. COMBUCENSA, a favor de 
ALAND MARCO AGUIRRE CHONILLO, a foja 122.465, Registro 
Mercantil número 21.754. 

ORDEN: 52390 
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AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
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